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Ciudad cle México, a 6 de abril cier 2021

ûFtClû No. sG/DülyEL/RPA/0$û183/?tZ 1

DIP. ANA PATRICIA BÁNZ CUERRENO

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE I,A CIUDAD DE MÛüCO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artícuìo 26 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las

relaciones de Ia Jefa cle Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo

dispuesto en los artículos T,fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto
el oficio SSCDMX/DJN/JUDCPL /1.136/202L cle fecha 31 de marzo de202I, signado por la Lic. Rosa

Icela Hurtado Gallegos, Directora Jurídica y Normativa en la Secretaría de Salud de la Ciuclad de

México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo
de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOTA/CSP /A682/2021.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE ,ffi PRESIDENCIA DE I.A
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C.c.c.p. Lic, Selgio Guzmán Galcía, Subdilcctor de Control de Gestión y Atcució¡r Cir¡dadana en la SGCDMX.- En atención a los fblios:
C,c.<:.e.p. Lir;.RosalcelaHurtadoGallegos,DirectolafurírlicayNomratìv¿enlaSecretåríadeSaluddelaCiudaddeMéxic<t,
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LIC, LUIS GUSTAVO VELA S^ÁNCHEZ

DTRECTOR GENERAL IURÍDTCO
Y DE ENI,ACE LEGISLATTVO

ce-ìegis@secgob.cdmxgob.mx
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sEcRrl¡Rín DË sALUD tË LA ctuDAn pr ¡¡Éxtco
ntRrccróir :uRínlcn Y NoRMAI^IvA

Ciudad de México. 31 de Marzo de2027
oFrcro No. SSCDMX/DJN/JUDCPL/ I 136 P02r

Lrc. LUrs cusrAvo v¡r-R sÁHcxsz
DrREcroR GENERAL runforco y DE ENLACE

LEGrsLATrvo DE LA secRgrRníR DE GoBTERNo

DE LA cruDAo oe uÉxrco
Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro,

Atcatdía Cuauhtémoc, C,P. 06000, Ciudad de México

Teléfono: 57401184

PRESENTE

Por instrucciones de [a Dra, Otiva López Areltano, titular de ésta Secretaría de Salud de [a Ciudad de México, y

en atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000661202I de fecha 3 de marzo 2021, mediante elcual remite

elsimilar MDSPOTA/CSP1068212021, suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad

de México, I Legislatura, en e[ cualsolicita que se brinde respuesta aI Punto de Acuerdo de Urgente y obvia

resolución aprobado por e[ Pleno del Congreso de esta Ciudad, que exhorta a lo siguiente:

"PrÍmero.-El Congreso de lo Ciudqd de México cito o comporecer onte Io Comisión de Sqlud en fecho 17 de

mqrzo o los IIOO horos, o las personas titulsres de lq Secretorío de Sslud y de lo Agenc¡a Digitol de

lnnovoción Púbticø ambos de lo Ciudod de México, o fin de que informen, en el ómbito de su competencio, Ias

occiones que se hon llevqdo o cobo por porte del Gobierno de lo Ciudod de México, o un oño del inìcìo de Ia

emergencia sonitario provocodo por el virus Sors-Cov-2,

Segundo.-En términos de lo dispuesto en los ortículos 4, frocción XLV bis y 5 bis de la, Ley Orgánicø del Congreso

de lo Ciudod de México, la comporecencìo se deberó realizor en sesión vío remoto," (Sic) ***É,nfqsìs oñqdido

Sobre e[ particular, [a Titular de esta Secretaría rindió su informe ante [a Comisión de Salud respecto de las

acciones [levadas por esta Dependencia deI Ejecutivo locaI a su cargo, a partir det31 de marzo det2020 en

atención aI"Aviso por el que se do a conocer lo Declarotoria de Emergencia Sanitorio por couso de fuerzo mayor
del Consejo de Sqlud de la Ciudod de México, en concordoncia con lo emergencia sonitqrio declorodo por el

Consejo de Solubridad Generol, pora controlor, mitigor y evitor la propogoción del COVID-19".

En mérito de [o anterior, remito copia simple del informe donde establece las "Estrategias para enfrentar ta

pandemia de Covid-l9 en [a Ciudad de México" que refirió la Secretaria de Salud en el marco de [a

comparecencia ante elCongreso de [a Ciudad de México, mediante etcuatseñaló las acciones que tleva a cabo

esta Dependencia det Ejecutivo local en e[ marco de sus atribuciones y que dan respuesta al Punto de Acuerdo
que nos ocupa,

Sin otro particutar, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
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Lrc.
DIR

c HURTADO GALLEGOS

JURforcnY NoRMAT¡vA
C.c,p.- Dra, Oliva López Arellano,- Secretaría de Salud de la de México.- Para su conocimiento

Mtra, Victor¡a lxshel Delgado Campos.- Secretaria de la Secretaria de Salud de la CDI\4X,- lr4ismo fin.

Francisco Javier Garr¡do Latorre.- Director General de D¡seño de Políticas, Planeación y Coordinacìón sectorìal, N4ismo fin
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PolítÍcas <-r
sectoriales

Políticas económicas y sociales

r>
Garantía de satisfactores esenciales
Políticas de protección altrabajo

digno
Políticas fiscales progresivas y

redistributivas
Políticas sociales universalistas
Justicia y seguridad sanitaria
Libertades
Democracia radical
(representación y reconocimiento)
Participación

Modificación de los determinantes
sociales de la salud

+
Políticas tenitorializadas que incidan en las
condicíones de vida: trabajo, vivienda,
alimentación, educación, cultura, recreación,
segurídad, agua potable, servicios básicos,
atención médico-sanitaria, etc.

++

+
Sistema público y universal
de salud.
Fortalecimiento de lo
público
Sujetos de derechos

Modificación del sistema de salud

lncidencia sobre los determínantes
sociales de la salud

Pol íticas i ntersestoriales
Salud en todas las políticas

Protección de la salud
Acceso a servicios de salud,

medicamentos, inmu nizaciones
Control de enfermedades, higiene y

sanidad, promoción de la salud,
educacíón, información en salud,

participación social

Derecho a la salud
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.Rectoría sistema de salud

.Seguridad sanitaria

.Coordinación sector¡al

.Prestación de
seruicios médicos

.Coordinación

interínstitucional

MÆ€IffACþN coÙ pnaÞósfios
POSUCIiON DE U CIIIDAD g T'DH

ÐEACCþNES

. Accíotlcs. Ãtenc¡ón
a Io Pobladóa Conu¡badø

ZONA MEîRAPOL'TAIIA ÐE LA C'WAD DE
MÐ(CO:

Población de
responsabílidad
diricta para la
orestacbn de
lervicios de Salud
3,9MDH
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32 HOSPITATES

230 Cenlr05 de S¿lud
26 mil tr¿bajedores actìvos
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Reactivar sÍn arríesgar

Espacios para atención de la
pandemia

tTt
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*SMS usuaríos acumulados al l5 de marzo: 1'237,182

titi: más do 11.{þ0 valoraciones
*Atenciones hospitalarias en casa;
14,692.

"11,332 camas

"2,879 can ventilador
*CDMX:8,000 camas, 2,500 con
ventilador.
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*Rastreode contaclos
*Más de 1900 pruebas
*110,960 tratamientos
estandarieados

'más de 500 mil visitas en torno a
kíoscos.

*Mós de 150 míl apoyos a
trabajrdores y restaurantes
*MicrocrÉditos
*Mi beca para empezar

tAltaoportuna
*Atención especializada covid en casa
*Atenciones de oxígeno a domicilio 6,724
*Cinco puntos.de oxígeno: AObregón, Milpa Alta. Iztapalapa, GAM y
macrocentro de lztacalco.
*Apoyo y seguimiento de locatel

*Intervenciones lntensivas en
C E DA,/recl usorios/âsi los
*Colonias, Barrios y Pueblos de
acción prioritaria,

Campañas de
comunicación
e información
generales y
específicas

Fornento y
regulación
sanitaria

Apoyos a las
personas

positivas y
sLis familias

(Kit. llogares
responsables
y proteg¡dos)

lnter'¡enciones
especificas y

apoyos a

grupos en
situación de

mayor
vulneración
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Estrategia integral para atender ra pandemia de cov¡d-1g

COMPONENTES:

' 
Gabinete de salud sectorial y metropolitano. seguimiento diario de
indicadores

a coordinación institucionar, ¡ntersecretarial e intersectorial en ra
ciudad.

a Reconversión hospitalaría, expansíón de camas de hospital, UT
Covid

a Vigilancia epidemiológica de plataforma y tenitorial.

a Atención temprana, hospiialaria y ambulatoria

a Comando para atención a familiares de fallecidos, Módulos de
atención a farniliares en hospitales

a lntervenciones específicas: Reclusorios, CEDA, Asilos y albergues,
Colonias de acción prioritaria

O Toma de muestras en 112 centros de salud y en kioscos móvíles y
Macrokioscos de la SEDESA

a Diversificación de laboratorios públicos para procesar los resullados
de estas pruebas

O Buenas práclicas/conocimíento científi co

oPromoción de la salud/prevención de la enfermedad

Olncorporación de pÉcticas de higiene y seguridad
humana

OMovilización de distintos actores de la ciudadanía

OTrabajo tenitorial

OModelo Salud en tu Vida: fortalecerel sistema público
de salud, APS, RHS, insumos e infraestruc{ura

O lnteligencia en safud: investigación clínica y
soeiamédica

0200 puntos para tornâ de muestras: para expandir a
230.

O Personal médico haciendo un rastreo telefónico de
casos posiiivos y sus contactos. En Locatel y
Jurisdicciones

lBrigadas de Salud en tu casa haciendo rastreo en
campo, priorizando espacios población con mayor
riesgo de contagio

O Brigadas de participación ciudadana, en banido casa
por casa, informando, entregando kits a positivos y
haciendo tamizaje

"*
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Estrategias para atender la pandemia de covid-19

o Estandarizacion de lineamientos de seguridad sanitaria

' Fomento y regulación sanitaria. Capacitación, vigilancia, verificaciones, sanciones
. lntervenciones específicas: Reclusorios, cEDA, Asilos y albergues
t Mediciones específicas y geo-referenciación. Exceso de mortalidad, letalidad hospitalaria,

clusters de casos positivos activos.

' Protocolizaciónde planes y programas. Plan gradual hacia una nueva normalidad, programa de
detección, protección y resguardo de casos Covid 19 y sus contactos, programa de Ho-gares
responsables y protegidos, Programa de atención hospitalaria temprana, Protocolo de atención
en centros penitenciarios y centros especializados para adolescentes, Protocolo de Atención en
Asilos, Protocolo de Atención ambulatoria en Kioscos y Centros de Salud

o Respaldo presupuestal para todas las actividades: apoyos económicos a los más vulnerables;
apoyos directos para fortalecer derechos, adelanto de Mi Beca para Empezar.
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Resultados

. 1,237,182 usuarios atendidos a través del SMS 51515 Covid'19

. 100 mil personas en seguimiento por lasjurisdicciones sanitarias

' 2000 brigadistas de participación ciudadana haciendo barrido casa por casa, entregando información

' 123 Brigadas de Salud en tu casa haciendo rastreo en campo, priorizando espacios población con mayor riesgo de contagio.
. 1,971,482 muestras covid acumuladas.

' 177,758 acciones de verificación sanitariay 470,414 acciones de fomento sanitario, realizadas por la Agencia de protección

Sanitaria.

' Continuidad de la atención médica no Covid: 2,435,767 consultas ambulatorias; 147,318 acciones de promoción y prevención
de enfermedades crónicas no transmisibles; 34,507 pruebas de tamiz neonatal, 8,784\LE, 1,727 cirugías de vasectomía sin
bisturí; 47,530 consultas de planificación familiary anticoncepción, 55,998 atenciones a personas con VIH/SIDA.

'Atenciones de urgencia y hospitalización no covid: U,476 egresos de hospitales y xxx atenciones de urgencia

Fuente: Datos abíertos Covid, CDMX.
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Desafíos

Para el sistema de salud
Seguirfuncionando como un sistema unificado de salud
Fortalecer la capacidad resolutiva de las unidades de primer contacto
Mantenery ampliar los equipos de atención hospitalaria
Articular la red de servicios integrales
Fortalecer el laboratorio de salud pública
Ampliar las acciones de seguridad sanitaria
Reducir las brechas de disponibilidad y acceso a los servicios

Para la población
Que las personas mantengan en control sus enfermedadescrónicas no transmisibles (ECNT diabetes, hipertensión arterial)
Generalizar las conductas solidarias y responsables de proteccién y cuidado

Cambios estructurales
Desanollo sostenible
Políticas sociales u niversales
Garantía de derechos
Nueva normalidad con justicia y equidad
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